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PRECIOS D^^SGRIPCION
■a la Capital, an meB... 1 peseta
inora, trimeatre................4 —

Número suelto, 5 céntimos.

Jueves 24 de Enero de 189S
No se publica loa días festivos.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN.
En la Redacción y Administración, Im

prenta y librería de Alonso é Hijos
Alayor pral., 98 y 100, Palencia.
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Bulas
Las de la publicación de 1895, se ex

penden en la librería de Eleuterio Rin- 
eón.

^, Mayor principal, 48

>4 OE JUEVES A JUEVES 
des-;

^g°^ La nota triste.—Los tridos.—De lo qne ha- 
Q ^ , b!an los periódicos. — Un recuerdo al «Q-il 
jatí' B as.»—Para todo hay Agencias.—Los 

temporales.—Los pueblos labradores.—Ma- 
i: e nifestaciones.—Metidos en agua.
'^"^ Lo habíemoe supuesto, en vista del 

crudo temporal de nieves que se dejó 
i; eentir en la anterior quiucena. El des- 
L hielo y las lluvias torrenciales han au- 
t mentado el caudal de los ríos, y no han 
i eido en nuestra provincia donde menos 

ee han dejado sentir las consecuencias 
de los inundaciones. De modo que para 

r~ corap’etar el cuadro de angustia que 
^ vislumbran loa infelices labradores por 

j^j^J efecto de la cri.sis agrícola que se deja 
> dlV sentir en Castilla, el ímpetu de las aguas 
P’^ 11^8® hasta ellos como uua nueva ame- 

naza.
Esta es la nota más triste de los días 

transcurridos desde mi último Juevet, 
Las demás que he recogido en cartera, 
están relacionadas con el asunto trigue
ro, que todavía tiene que traer cola si 
no vienen á un acuerdo el Gobierno y 
lo Comisión de representantes castella
nos.

Volver á hablar de este asunto tan 
estudiado y debatido por todos cuantos 
nos hallamos interesados en su pronta y 
favorable resolución, me parece yo uua 
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■an-

pesadez, especialmente en estas revistas 
1 que no deben tener carfcter doctrinal 
^ y sí solo ser uua eíutesis ligera de loa 

po- 

ede

1 sucesos ocurridos durante la semana. 
1 Verdad es que los asuntos escasean en 
1 Palencia, y mucho más en el período 
priste y monótono porque atravesamos; 
t pero fuerza es seguir la costumbre y lle- 
nar las cuartillas á cuya tarea me obligan 
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? * | los días que sirven de epígrafe á estas 
> crónicas.

Los periódicos que nos llegan de la 
Corte, no encierran sucesos de gran no- 

j vedad. La inayor parte de sus columnas 
; se concretan a hablar de política, cuyo 

presumen diario de esta, ya lo hace nues
tro activo Corresponsal en Madrid. El 
único asunto que está causando sensa
ción, es la interpelación hecha en el Con- 

| greso por el conde de Xiqueua relativo al 
pleito llamado de los Ducados.

S Al leer en el extracto de Sesiones la 
tes® P®*^^® Q'^® ®® refiere á esta cuestión que 

gno es otra cosa que un escandaloso agio- 
mdif^kage, vienen a nuestra memoria las aven- 

Aturas del famoso &il Días de SaniUla- 
®®?|wa. Por lo visto han vuelio aquellos 
^^^j^ tiempos en qne se ponía precio á loa 
(j^. ^ títulos nobiliarios, alas encomiendas y á 

^ los destinos. Los vividoroe cínicos y dea- 
preocupados no se dan punto de reposo, 

^ y asi como hay Agencias de Matrimo- 
^ nios y de P éstamos sobre alhajas y suel- 

)tei ¡|^®®» ’®® ^”y *®>“WéD, según parece, para
^lograr tituioa desde Barón hasta Duque 

ie 
[a 
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| inclusive. Por una cosa parecida dejó 
sGrevy la Presidencia de la República 
iFraucesa. Pero aquí, ya verán ustedes 
¿como no llegan la sangre al río, olvidan 

“**t^: dose dentro de poco el asunto y volvien- 
j{^^® ^ funcionar la Agencia para hacer 

1: nobles de golpe y porrazo á aquellos que 
L deseen gastarse unos mileade duros.

Después de este asunto al que, como 
es consiguiente, hacen comentarios los 
periódicos, y que ha ocupado toda la 
atención de la citada Cámara, no nos ha 
traído la prensa de la Corte ninguno que 
pueda deepetar el interés de nuestros 
lectores.

Loy temporales, como digo al prin
cipio de esta revista, ha sido la nota sa
liente de los días que hago objeto de la 
misma. En nuestra provincia, especial
mente en los pueblos cercanos á la mon
taña, hemos tenido que lamentar algu
nas ínundsciones debidas al deshielo y 
lluvias torrenciales que trajeron el des
bordamiento del Pisuerga, aunque, afor
tunadamente, no han ocasionado des
gracias pereonalts. Esto no obstante, las 
autoridades continúan tornando precau
ciones, para el caso de que volviera á 
aparecer el peligro.

Balas y otras calamidades imprevis
tas que sufren los pueblos labradores, 
debiera tenerías siempre muy en cuenta 
el Gobierno, y precaver en parte el pe 
ligro, haciendo porque aquellos no tu
vieran que lamentar de continuo el des
amparo en que se les deja. Pueblos exis
ten, especialuaente en nuestra comarca, 
loe cuales, sin vías de comunicación y 
aislados por completo, sufren ¡os perjui
cios consiguientes á esta negligencia que 
con ellos se observa.

Más de una vez nos hemos ocupado 
en las columnas de nuestro periódico, 
de este asunto que encierra bastante im
portancia, Creemos nosotros que ee ali
viaría algo la situación porque atravie
san los infelices labradores, si se dotara 
á los pueblos de los medios de que hoy 
carecen para sus necesidades. Carreteras 
para transportar sus productos. Bancos 
Agrícolas que les libre del hominoso yu
go de la usura y otros beneficios de que 
continuamente se ocupa la prensa, aun
que inúiilmente, toda vez que el Gobier
no no procura atendería. De este modo 
sin que so les proporcione lo que solici
tan, no es posible que la agricultura 
prospere, pues que no halla facilidades 
para dar salida á sus productos.

Otro asunto ocurrido en la sematia 
que reseño, es el de las manifestaciones 
organizadas en algunas villas impor
tantes de nuestra provincia, como de 
mostración de simpatía hacia la proposi
ción triguera del Diputado á Cortes por 
esta capital Sr. Rodríguez LaguniLa. De 
ellas, y muy especialmente de la que 
se llevó á efecto en Torquemada, hemos 
dado cuenta á nuestros lectores con la 
oportunidad debida. Este movimiento 
que se observa en los pueblos, patentiza 
los deseos que abrigan de que el Gobier
no solucione cuanto antes el asunto agrí
cola, pues de otro modo, según hemos 
dicho, será muy fácil que la miseria se 
apodere de algunos pueblos.

En lo que se refiere á nuestra provin
cia, no ha habido otros asuntos que pue
dan despertar el interés de los lectores.

El tiempo, metido en agua privánde- 
nos de que nos dediquemos ai ejercicio 
del paseo, y de otros sucesos, nada.

Glotalde.

Desde la Corte
Madrid 23 de Enero de 1895 

Sr. Director.
Cada vez que una cuestión de estas, 

en las que se mezclan intereses persona

les y en tas que la posibilidad del escán
dalo es causa de que las gentes sigan su 
desarrollo con la atenta curiosidad anhe
losa del desenlace, nos lamentamos de 
que el Parlamento y la prensa presten 
mayor atención á los debates políticos y 
personales que á las cuestiones econó
micas.

Y cada vez que tal sucede nos vol
vemos á lamentar, prometiendo enmien
da para lo sucesivo sin que nos enmen
demos nunca.

Y en la cuestión actual de los duca
dos que llena los escaños del Congreso 
de senadores y diputados y las tribunas 
de encopetadas damas de nuestra aristo
cracia, es una de estas que no merecen, 
en verdad, que se le presten el interés 
inmenso con que en todas partes es se
guida.

Como creen algunos, con sobra de 
lógica y exacto conocimiento de la rea
lidad, en la discusión no ha de probarse 
el mejor ó peor derecho con que se con
cedieron los títulos de Monteleón, Te
rranova, Infantado y Sau Fernando de 
Quiroga, ni tampoco la responsabilidad 
ministerial y la inmoralidad administra
tiva, si las hay.

Se consumirán los tres turnos, ee 
discutirán unas cuantas proposiciones, 
intervendrán carlistas y republicanos, la 
mayoría votará lo que el Gobierno quie
ra y nos olvidaremos presto de lodo.

¿Llegará á más el escándalo? Cree
mos que no, porque todas estas cosas de 
nuestra deficiente administración no co
jeo al público desprevenido. La opinión 
sabía todo esto y sospechaba algo más y 
no cauaándole una emoción nueva no 
se alarma ni empuja á nadie á la barra 
ni al banquillo de una Audiencia.

La sesión de mañana es esperada con 
vivísimo interó?, porque el Sr. Garnica 
ha de intervenir para defender k los em
pleados de Gracia y Jusiicia. Además 
tienen pedida la palabra el Sr. Cobián 
para defender al duque de Terranova y 
loe Sres. Romero Robledo, Vallés y Ri
bot y Carvajal.

El diputado carlista Sr. L’oreus tiene 
el propósito de pedir al Gobierno el in
dulto de varios carlistas que desde la 
Última guerra civil están extinguiendo 
condena en nuestros presidios de Africa.

Esta noche se reúne el Círculo car
lista para dar posesión á la nueva Junta 
directiva, cuyo presidente es el general 
Berriz

El marqués de Cerralbo ha enviado 
una felicitación al hermano de D. Carlos 
por celebrar hoy sus días.

La cuestión triguera sigue lo mismo. 
El autor de la proposición, Sr. Lagunilla, 
pide cuatro pesetas de aumento de dere
chos, sea con carácter permanente ó 
transitorio; los gamacistas que pertene
cen ó la comisión, tres pesetas, y los 
restantes individuos lo que el Gobierno 
tenga por conveniente. Con semejante 
división de criterios no es posible dicta
minar. Por eso dije en una de mis cartas 
anteriores que en este asunto de los trigos 
hay tela cortada para rato E Gobierno 
aprovechará este desacuerdo para dar 
largas y si algo consiguen los trigueros 
no será ciertamente lo que piden.

Se aliviará algo el malestar de la 
agricultura, pero no en la medida que 
desearían los interesados. Esta es la im
presión última.

La recepción celebrada esta tarde en 

el Real Palacio, con motivo de los días 
del Rey, ha estado tan brillante y concu
rrida como las mejores de la restaura
ción. Un día espléndido, que contrasta 
con los fríos y lluviosos de la semana 
anterior, ha llevado á los alrededores de 
la regia morada numeroso público. Iban 
unosá ver los lujosos trajes de las damas, 
otros á presenciar el desfile de ese sinnú
mero de generales, magistrados, repre
sentantes del país, Grandes de España, 
etc ,’que con sus múliiplee y variados 
uniformes forman un cuadro digno del 
pincel de Goya; y no pocos á escuchar 
las piezas musicales ejecutadas por las 
músicas de la guarnición.

A la una comenzaron á llegar á Pa
lacio las comisiones que iban á cumpli
mentar á los reyes, figurando en primer 
lugar la del Senado, presidida por el 
Sr. Montero Ríos, y la del Gjugreso, á 
cuya cabeza figuraba el marqués de la 
Vega de Armijo. Las dos comisiones eran 
numerosas y a los diputados y senadores 
cuyos nombres publica la prensa, se 
agregaron otros representantes del país 
que querían rendir su adhesión á las 
instituciones y ver de paso los suntuosos 
salones del Palacio.

Leyeron los presidentes de ambos 
Cuerpos Colegisladores los discursos de 
rúbrica, uno y otro inspirados en el 
deseo deque al comenzar la próxima 
centuria llegue el rey á su mayor edad 
inepirándose en el ejemplo de sus pa
dres é imitando sus virtudes y amor á 
la patria española.

Los reyes oyeron con atención aque
llas frasee y la regente contestó con 
otras análogas de consideración á las 
Cámaras.

Acompañaban á los reyes, las infan
tas Isabel y Eulalia, el infante D. Anto
nio, los ministros (entre ellos al genera- 
López Domínguez, que lucía su flaman
te tercer entorchado y la faja que perte
neció al duque de la Torre), y los gran
des de España y damas de la Corte.

Después fueron recibidas las comi
siones de diversas Academias, Corpora
ciones, Oficiales, alto personal de los mi
nisterios, etc.

Eran ya las cuatro cuando terminó 
el acto.

Inmediatamente los ministros se re- 
unieron en la Secrel.atía de Estado, para 
celebrar consejo, preparatorio del que 
mañana presidirá la reina.

Siguen reunidos á la hora de cerrar esta 
carta y parece que además de los asun
tos políticos y parlamentarios de actual 
lidad, tratan de ultimar el presupuesto 
de ingresos, que ha de leerse en el Con
greso dentro de breves días.

Bien comienza el año para las clases 
médicas tan numerosas como desaten
didas generalmente en nuestro país. Ayet 
como dije en mi carta anterior aprobó 
definitivamente el Senado la ley de Sani
dad; mañana ó pasado se leerá en el 
mismo cuerpo Colegislador el proyecto 
concediendo haberes pasivos á los médi
cos y farmacéuticos titulares que tengan 
ciertos años de ejercicio.

En uno y otro asunto ha desarrollado 
toda su actividad incansable y todos sus 
talentos el ilustre Doctor Calleja, que ya 
antes se había hecho acreedor á la gra
titud y al elogio de sus compañeres por 
haber fundado el Colegio de Medicina de 
Madrid y contribuido á modificar el sis
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tema de tributación por el actual de pa- 
tentea.

No es estraño que el Doctor Calleja, 
lo mismo que el ministr») de la Q'oberna- •. 
ción, reciban diariamente muchas felici
taciones de médicos y farmacéuticos, y 
que unos y otros hayan pensado en la 
justicia de ofrecer á los Sres. Ruiz Cap
depón y Calleja, una prueba perenne de 
sus simpatías y agradecimientos.

Suyo afeemo.— MENCHETA.

Oe todas partes
De otro robo ferroviario dan cuenta 

los periódicos.
En la línea de Barcelona y de un ca

jón que contenía varios géneros y un 
par de botas, fueron sustraídos aqué
llos, dejando únicamente estas.

La frecuencia de estas notas 
se ha hecho muy natural. 
Pero vamos, menos mal 
que le dejaron las botas.

* • 
Dicen algunos periódicos 

que por efecto del agua 
aún no ha podido llegar 
de Marruecos la Embajada, 
hallándose detenida i 
y esperando á ver si escampa. 

jCielosl si se habrán mojado 
en vista de esa desgracia 
el jaike y las zapatillas 
que traían á Sagasta!

« •
El Ministro de Instrucción pública 

de Francia ha comunicado telegráfica
mente á la eminente diva Emma Calvé, 
la noticia-Je que ha sido condecorada 
con el título de «Oficial de Academia.» 

¿Oficiala de Academia?
¡Hombre, por María Santísima! 
pues si dan en prodigar 
tanto ese honor, cualquier día 
y teniendo en cuenta que 
son unos grandes artistas, 
nos mandan el mismo título 
para Reverte y Guerrita.

* 
• »

Ha sido impuesta por el gobernador 
civil de Sevilla una mulla de 200 pese
tas ácada uno de los alcaldes de los pue
blos que no han satisfecho el primer 
1^pjmestre del ano actual a los maestros 
de primera enseñanza.

Y así al són de ese compás 
con el fin deque aprendieran, 
me parece que debieran 
hacer todos los demás.

Sección oficial
GACETA DE MADRID—23 Enero de 1895 

Presidencia.—Real decreto promoviend» 
á la dignidad de capitán general de ejército á 
D. José López Domínguez.

Orada y Justicia.—B.&a\ decreto autori
zando al ministro del ramo para que presente 
i las Cortea el proyecto de ley estableciendo 
reglas para rectificar la actual demarcación 
provincial de los partidos judiciales.

__Proyecto de ley á que se refiere este 
decreto.

_ Otro autorizando al ministro de Gracia 
y Justicia para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre construcción de la cár
cel y correccional de Barcelona.

Qj^g,.y¿i —Reales decretos sobre ascensos 
en [el Estado Mayor general de! ejército y 
combinación de aJtos cargos.

Oobernadón.—^esA decreto disponiendo 
que el domingo 17 del próximo mes de Febre, 
ro se procederá á la elección parcial de un 
senador por la Real Academia de la His 
toria.

Fomento.— Real decreto aprobando el pro
yecto reformado de las obras de construcción 
del trozo tercero de la carretera de Fraga á 
Alcolea, en la provincia de Huesca.

—Otro aprobando el proyecto reformado 
de los trozos primero y segundo de la seceión Í 
de la Vifiuelaal límite de la provincia, en la 
carretera de Loja al puerto de Torre del Mar, 
provincia de Málaga.

—Otro por el que se aprueba el proyecto 
reformado de los trozos sexto y séptimo de la 
carretera de Albacete á Jaén, en la última de 
estas provincias.

— Reales órdenes disponiendo se anun
cien á concurso las cátedras da Historia erí- 
tica de España en la Universidad de Oviedo;

de Farmacia práctica de la Universidad de 
Granada, y de Química general en la Facul
tad de Ciencias de la de Santiago.

Marina.—Real orden creando el Cuerpo 
de maquinistas navales, enteramente nacional.

Boletín Oficial de hoy.
Parte oficial de la Presidencia del Consejo 

ed Ministros.
Gobernación. — Resolviendo un expedien - 

te relativo a los recursos de alzada interpues
tos por la Comisión provincial de Santander.

Ttsofenía de Sacienda.—Anunciando ha- 
bsr sido suspendido en sus funciones el Agen
te Recaudador de la 13.^ Zona D. Pedro Niño 
y nombrado en su lugar D. Heliodoro Antón 
Herrador.

Ayuntamientos.—Solare formación del 
Apéndice al Amillaramientó para el próximo 
ejercicio económico.

Cocal g Prooincial.
EN EL AYUNTAMIENTO

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada anoche bajo la presidencia del 
Alcalde Sr. Calderón y con asistencia de 
los Sres. Romero, Lanchares, Calvo, Gó
mez, Garrán, Barrios. Colombres, Gu
tiérrez, Rodríguez, Raboso, Herrán, Go- 
terilla, Puertas, Sanz y Arroyo.

Después de leída y aprobada el acta 
de la sesión anterior, le fué concedido 
permiso á D. Sebastián Linarejos para 
construir en la vía pública un pozo ne
gro para el servicio de la casa num. 121 
de la calle Mayor Antigua.

Pasó á informe de la Comisión de 
Policía urbana, á los efectos que dispone 
el reglamento de bomberos, una comu
nicación del Sr. Arquitecto, dando 
cuenta de la extinción de un incendio 
por el bombero Mariano Massa.

De conformidad con lo informado 
por la Comisión de Policía urbana, se 
acordó autorizar á D. Luis Saby para 
que pueda colocar y explotar un telón 
de anuncios en el teatro de esta capital, 
sujetándos^ á las cláusulas propuestas 
por la Comisión.

Pasó á informe de. la Comisión de 
Hacienda una instancia de D. Pancracio 
Arranz, vecino de esta ciudad, en soli
citud de permiso para la instalación de 
una fábrica de bujías esteáricas en la 
calle Nueva.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión de Policía rural, les fué con
cedido trigo del Pósito á varios labra
dores que lo solicitaban.

Dada lectura al proyecto de presu 
puesto adicional para el actual aña eco
nómico, formado por la Comisión de 
Hacienda, importante 169.440 pesetas 
30 céntimos, S. B. acordó su aprobación 
y que se fije al público por el tiempo 
que determina la ley.

Terminado el despacho ordinario, el 
Sr. Presidente dió cuenta de dos impor
tantes asuntos: el primero, referente á 
la concesión por el Gobierno de 3.000 
pesetas, para atender á la clase obrera, 
concesión debida á las gestiones de 
nuestros representantes y muy espe
cialmente al Senador Sr. Osorie, para 
quien propuso un expresivo voto de 
gracias extensivo al Sr. Gobernador 
civil, que no poco ha hecho en este 
asunto.

El segundo es el relacionado con la 
carretera oue desde Allende el Río, pon
ga en comunicación la carretera de Cas
trogonzalo con la de Valladolid y cuyos 
trabajos terminados por esta oficina de 
Obras Públicas y remitidos hace unos 
días á la Dirección, deben obrar ya se
gún carta del Sr. Ossorio á informe de la 
Junta consultiva.

El Sr. Lanchares propuso el nombra
miento de una Comisión que pasara á 
Madrid y gestionara el pronto despacho 
de tan importante asunto, acordándose 
que esta la compongan los Sres. Calde
rón, Barrios y Colombres.

El Sr. Colombres, acepta el puesto 
que se le confía siempre que los gas
tos que se causea, dada la precaria si
tuación del Erario municipal, sean satis
fechos de su peculio particular.

En igual sentido se expresan los se
ñores Barrios y Calderón, acordándose 
un expresivo voto de gracias por parte 

de todos los Concejales, para dichos 
señores por su expontáneo ofrecimiento.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.

Se encuentra enfermo en Madrid, 
aunque afortunadamente no de grave
dad, nuestro muy querido amigo el 
Catedrático de aquel Instituto y Dipu
tado á Cortes por la capital de Alava, 
D. Ricardo Becerro de Bengoa. Por esta 
causa según leemos en los periódicos 
de la Corte, ha tenido que aplazar una 
conferencia que tenía anunciada para 
el lunes en el Círculo Mercantil y cuyo 
tema es «El trigo y el pan.>

Deseamos el pronto y completo ali
vio de nuestro amigo.

Parece que para los meses de Abril 
ó Mayo próximo, habrá una lotería ex
traordinaria, análoga á la de Navidad, 
y cuyos productos sarán destinados 
la reparación del gran monumento 
Alhambra, que se halla en ruinas,

á 
la

Noticias de Francia, que interesa á
nuestros vinicultores conocer, dicen 
que se ha reproducido la campaña con
tra los vinos que allí se consideran al
coholizados, habiendo sido ya castiga
das con fuertes multas algunas casas 
que llevan vino de España.

Hoy constituye una especie de ley en 
Francia, para considerar los vinos como 
no alcoholizados, la condición de que la 
relación entre el extracto seco y el al
cohol no pase de cuatro y medio para 
los tintos.

El día 19 quedó sobre la mesa del 
Congreso un dictamen de bastante in
terés. Es el que se refiere al proyecto de 
creación de Bancos agrícolas y dispone 
que puedan cstablecerse en todas las 
capitales de provincia con un capital 
que no baje de un millón de pesetas.

Podrán concurrir á formar el capi- 
'tal los particulares y los Ayuntamientos 
con el 80 por 100 de los bienes propios 
y el producto de los montes no excep
tuados en la venta.

Los préstamos que podrán hacer 
estos Bancos devengarán un interés de 
un 4 por 100 anual. ______________ |

La base 18 del proyecto de ley de 
Sanidad que se ha discutido uno de es
tos últimos días en la Alta Cámara, es 
de gran interés p.ara los Médicos de 
partido.

Dice así:
«Los facultativos titulares de los 

Municipios se regirán por un reglamen
to especial. Su nombramiento se hará 
en virtud de concurso, convocado en la 
Qaceia y en el PoleUn O/lcial de la pro
vincia; los Ayuntamientos harán los 
nombramientos, que serán revisados 
por la Comieión provincial, oyendo al 
consejo provincial de Sanidad, para 
comprobar el cumplimiento de las con
diciones del concurso. Estos facultati
vos no cesarán sino por virtud de re
nuncia propia, admitida por el Ayunta
miento, ó por virtud de expediente, en 
el cual se les oirá, resolviendo el gober
nador. Contra su resolución se otorga 
el recurso conteQcioso-administrativo.>

Los viticultores han comenzado á 
gestionar concesiones análogas á los 
trigos. Pedirán rebaja en la contribu
ción de los terrenos agrícolas é impues- 
tos de consumos.____________________

Hemos tenido el gusto de leer la Ex
posición que dirige á las Cortes la Aso
ciación local de Agricultura, Industria 
y Comercio de León, protestando con
tra la medida de las Compañías ferro
viarias al suprimir las tarifas especiales.

La mucha extensión del documento, 
nos impide publicarlo, pero el escrito 
honra á su autor, pues de una manera 
enérgica, al par que respetuosa, hace la 
protesta, censurando el que las Com
pañías pidan protección á los gobiernos 
cuando sus negocios no marchan de la 
manera próspera á que aquellas se ha
llan acostumbradas.

El Consejo de Instrucción Pública 
después de examinar y discutir el dic

tamen sobre implantación de la asigna., 
tura de Religión en los Institutos, acor.; 
dó favorablemcnte. |

Las principales bases consisten: en’ 
que la matrícula de esta asignatura sea 
voluntaria y la asistencia obligatoria, y 
que se pruebe mediante certificado de 
asistencia sin examen.

Que los profesores sean sacerdotes, 
nombrados por el ministro de Fomen
to á propuesta de los prelados.

Parece que será restablecida en loj; 
presupuestos del Estado la subvención^ 
de que antes disfrutaba la Caja de De4 
rechos pasivos del Magisterio, y que fu¿ 
suprimida en los últimos presupues-^ 
tos. 1

Ayer notamos con satisfacción quej 
algunas cuadrillas de trabajadores, pro{ 
cedieron á la limpieza de las calles, por| 
orden de la Alcaldía. f

El estado en que éstas quedan du.' 
rante el período de lluvias el cual laji 
convierte en pr<)fundos barrizales, dev 
biera hacer pensar á nuestro Ayuota|. 
miento en la necesidad que existe de* 
adoquinarías.

Bien comprendemos que esto n¿ 
puede hacerse de una vez porque su
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pondría un gaste al cual no puede sub- m 
venir la Corporación citada; pero dedi- io 
cando todos los años alguna cantidad! 
del presupuesto para la citada mejora,- pi 
que demandan la salubridad públicap tii 
la higiene, creemos que en un espacio;. d< 
de tiempo no muy largo, podría hacera cc 
se lo que es tan necesario en Palenciai_pi

------ ------------------ , gr
Con arreglo á lo prevenido en el arl* 

tículo 47 de la vigente ley de reemplaí '^^ 

3zos, el día 27 del actual, á las diez de suj.- 
mañana, dara principio el acto de hí*^® 
pctiñcación deí alistamiento de mozor^' 
ifioncurrentes al reemplazo del año aq’ 
tual, cuya diligencia se verificará en se¿ 
8ión pública extraordinaria que ccl« Sr 
brará el ayuntamiento. L"cu

En dicho acto, así como en las sesiol.^^^^i 
nes sucesivas, que con tal motivo sí^^’ 
han de celebrar, si fuese necesario,» P^ 
oirán las reclamaciones que se hagat 
sobre inclusión ó exclusión. 1 ’

El día 9 de Febrero próximo, se re 
unirá de nuevo el ayuntamiento, tara 

dí 
el

Se

bién en sesión pública para cerrar defi S 
nitivamente las listas, y no sufrirán yi^ 

dí 
to

más alteraciones que las que tengaRt 
lue:ar en aquel acto, por las reciamacioT^^Q 
nes que allí mismo se hicieren. ? ’'^

El alistamiento formado se halla exi P^ 
puesto al público hace días en el sitil 
de costumbre, donde permanecerá hasf "5
ta mañana.

posición en la que dicen: «Que estand

Los maestros de instrucción phb'i^^^ 
ca de la provincia de Valencia han di
rigido al ministro de Fomento una 

plenamente convencidos de que el úniB’^' 
co medio seguro para que termine 
angustiosísima é insostenible situacic^^^ 
en que se encuentran la mayoría de 

es 
d(

maestros y escuelas de España es el ( 
que pasen á cargo del Estado las ate 
ciones de primera enseñanza, pues C

experiencia ha demostrado sobra^í^ 
mente que, aun lo mejor dispuesto»' 
legislado para asegurar el pago de (*; 

lo cual hace temer que el
chas atenciones, ha resultado ineficafe 

bochorno® 
gner varw ’ espectáculo que ofrece el haber vari

escuelas cerradas llegue á tomar m 
considerables proporciones; por toí |. 
ello, á V. S. suplican encarecidameo 
se digne hacer suyo el proyecto deQ- 
de 7 de diciembre de 1883 presentaí I^ 
á las Cortes por el Exemo, Sr. D. Jor 

9

Canalejas y Mendez, á fin de que á p? 
tirdel próximo ejercicio económico s 

P

MIel Estado quien satisfaga 'las canti 
des necesarias para el sostenimiento^ 
la enseñanza primaria.>

Para mañana no está señalada pí 
esta Audiencia vista de causa alguna| ai 
juicio oral. o 

9

En carta que nos escribe nuesl 
Corresponsal en Villada ocupandose í 
asunto q ue tanto afecta á Castilla, se o 

\ manifiesta que en aquella villa se coo 
i dera de muy escasa importancia par«g 

•c< 
d
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‘®' alivio de la agricultura, la fórmula 
'’'■' acordada por el Gobierno. Aducen para 

esto, que á las 2 pesetas 50 céntimos 
^l' con que «e gravan los 100 kilogramos 

‘®* de trigos exóticos, contrarrestará la in • 
y fluencia de la gran cantidad que de 

^® ¡goal procedencia tenemos ya, y las 
muchas existencias que aún quedando 

“®r la última cosecha, merced á los ruino- 
““' sos precios á que ha valido dicho grano.

lOS:. 
ón; 
)e.i 
fut

Continúan recibiéndose en este Go
bierno de provincia comunicaciones de 
los Sres. Alcaldes de-algunos pueblos de 
la misma, dando cuenta de inundacio
nes verificadas por efecto de las creci
das de los ríos. Afortunadamente aqué
llas no acusan perjuicios de considera
ción.

la Cueslián Trigaera
iJ. Las impresiones relativas á este 
lar asunto, según leemos en la prensa, con- 
Je«¡ tinúan siendo satisfactorias.
ta-^ La comisión está satisfecha de los 
de' propósitos y explicaciones del señor mi

nistro de Hacienda sobre las medidas 
ná: de protección que pueden adoptarse y 

5u> particularmente de la resolución ya to- 
ab- mada por el gobierno de establecer el 
:dU impuesto arancelario transitorio. 
lad^ En cuanto á la supresión del im- 
>ra¿ puesto de consumos el 8r. Oanalejas 
a j, tiene hoy reunidos casi todos los datos 
ici4 • de los pueblos, á fin de formar un cál- 
;eri culo exacto de lo que esta medida re- 
:ia^^_presenta para el presupuesto de in-

Í gresos.
arl* Lo mismo respecto ’í esta medida 
ila-í '^tie respecto á algunas otras cornple- 
s¿ mentarías solo falta para resolver en 

. ¿¿definitiva algunos detalles y perfiles 
20/ 'que se ultimarán inmediatamente.

sji (3on relación á la conferencia del 
-leí Sr. Garijo con el Ministro de Hacienda, 

r-cuya noticia nos adelantó ayer por te- 
gjoj ' légrafo nuestro Corresponsal en Ma- 
3 y- "’drid, dice La Correspondencia de ffs-

,g^ • <Con motivo de esta entrevista se 
■ decía que en la comisión predominaba 

ret^'e! criterio de solicitar que amplíe el 
jf^| -gobierno á tres pesetas la cifra acorda- 
^gLda para el recargo arancelario transí- 
j yi=t torio de los trigos extranjeros.
-..K Respecto á la supresión del impucs- 
^jj^to de consumos, parece que los trigue-

F^ros no muestran gran empeño, antes 
gjp por el contrario, no tendrían ineonve- 

5Íti uniente en que no llegara ¿ realizarse, 
^gjp pues para ello dicen que con el recargo 

^7y la bonificación de las tarifas ferrovia- 
rlTÍas se consideran bastante defendidos 

ibli^y”° ®^^^’'''^ dificultades la aprobación 
del dictamen por el Parlamento.i di Pero como la indicada supresión,

. ^ademAs de ser una cuestión de gobier- 
, irno exigida por un individuo del gabi- 
^^'^ nete, satisface a determinados ciernen- 
e tos de la mayoría que lo sostienen como 

, ^compensación al recargo arancelario, 
^ de aquí que este importante extremo 

estamos seguros no ha de suprimirse 
itei de la fórmula que ha llevado el gobier- 

^no al seno de la referida comisión par- 
® f^dameotaria.!

El representante en Cortes por Va- 

noi Jlladolid Sr. D. Leovigildo Fernández de 
SVelasco, ha presentado al Congreso laa ni

mi ^-Siguiente
toi I 
ieo

PROPOSICIÓN DE LEY
1 .* La coutribnción de inmuebles, 

^-cultivo y ganadería se repartirá en ade- 
' j^ plante por el capital en venta y la renta 

^producida.
5 s f 2.® El capital satisfará el dos por mi- 
itH^’^^***» y ^® renta el 10 per 100.
to<| 3 ® En todos los municipios habrá 

X un registro de fincas de cada propieta- 
1^ rió, calificadas de 1.*, 2.* y 3.*

í P' 
oar:

4 .* Las rentas se estimarán por el 
/ arrendamiento, costumbre de leoalidad, 

ó en caso de duda, por el 3 por 100 del 

lest 
se <1 
se o

^capital.
1 5.* Las Diputaciones provinciales 
|cobrarán la contribución repartida á ca- 
*da una por el número de hectáreas dc- 

^ 1
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perjuicio de los descubrimientos volun
tarios que se hagau dentro de una con
tribución de 2*50 peaetas por hectárea.

6 .’ El Tesoro general percibirá de 
esta Corporación ei producto de las mis
mas por medio dei B*uco.

7 .* Se impondrá un 10 por 100 con
tributivo á la renta de toda o ase de va
lores del Estado.

Palacio del Congreso 19 Enero 1895.

NUESTROS VISOS EN FRINCIÍ

El proyecto de ley presentado por 
Mr. M. Fleury-Ravarin, León Say, 
etc., sobre la rectificación obligatoria 
de los alcoholes ha sido calurosamente 
acogido por el Sindicato del Comercio 
al por mayor de vinosyespíritus del Ha
vre. En cambio hay otros que protes
tan diciendo, que es verdad que el ci
tado proyecto tiende á evitar la produc
ción de alcoholes no purificados por las 
pequeñas industrias, pero que deja en 
completa libertad á los 6ouiliers de crú 
euyo privilegio es lo primero que debe 
suprimirse, y otros por fin estiman que 
es insuficiente el proyecto, pues que
dan muchas cuestiones por resolver, 
especialmente el método de análisis que 
se ha de seguir y la cantidad de impu
rezas que puede tolerarse en un al
cohol.

Los grandes fríos de la última quin
cena han venido á sostener la calma 
que durante la época de fin de año rei
na, en general, en todos los mercados. 
Por otra parte, la poca demanda que 
relativamente tienen los vinos del país, 
hace que las existencias sean todavía en 
número bastante grande para que de
jen, por ahora, gran lugar á los nego
cios con los vinos exóticos. Sin embargo 
de esto, se espera que, en no muy largo 
plazo, un movimiento de actividad ani
mará las transacciones y saldrán de la 
atonía en que están sumidos los cen
tros vinícolas.

El mercado de París bastante encal
mado. Parece que los negociantes de 
Bercy, en vista de que los ensayos he
chos durante la última campaña con 
vinos del pais no les han dado buenos 
resultados, por haberse alterado fácil
mente, se deciden por los coapa¿fet con 
vinos de buenas clases, que les garanti
cen una perfecta conservación para sus 
mezclas. Es, pues, de esperar que en es
ta plaza mejoren los precios de nuestros 
vinos, pues se cree que á últimos del 
mes empezarán las compras en Bercy- 
Entrepot. Cotizaciones sostenidas para 
las buenas clases, expecialmente para 
los blancos que son bastantes solici
tados.

OPINIÓN
A la opinión no me opongo 

que á voz en grito proclama 
como c\Ja6dn de más fama, 
el de PRINCIPES DEL GONGO 

Jadoneria Victer Vaissier.—Paris.

55ec£ión fcstiort

AGEÍICIAS... PARA TODO
Aquí, lectores queridos, 

en esta infeliz España 
donde siempre el que se ahoga 
ea el pobre que trabaja, 
mientras sube el que posee 
poca vergüenza y audacia, 
■e ven cesas que ya casi 
les pueden dar quince y raya 
á las que en Despeñaperros 
nos dicen que á veces pasan. 

Lean todos los que quieran 
si tienen para ello calma 
los diarios de la Corte 
que extensameníe relatan 
el asunto que al Congreso 
hoy preocupa y extraña, 
y díganme luego ustedes 
si este país no demanda 
algunos cientos de escobas 
que tanta maleza barran.

Hoy hay muchos que procuran 
asendarse la pitanza 

por medio de esas Agencias 
que allí en la Corte se hallan 
y que abundan casi, casi 
como en el monte las matas 
ó el cascajal en el río 
ó la nieve en la montaña, 
y hasta para que justicia 
en ranchas cosas nos hagan, 
es preciso nos cojamos 
do algún agente á las faldas. 
Hay Agencias de reenganches 
y Agencias que sobre alhajas 
y sueldos nos proporcionan 
el dinero que nos falta. 
Hay Agencias de destinos 
para el pais y la Habana. 
Hay Agencias de Seguros 
y hay Agencias de criadas 
y Agencias de matrimenios 
que a cua qnier hombre le casan 
en menos que canta un mirlo 
ó hace una crisis Sagasta.

Y como si fueran pocas 
tantas Agencias, caramba, 
ahora, según explicó 
Xiquena á to<ia la Gamara, 
hay agentes que hasta expiden 
títulos de aristocracia.

Y en relación al dinero 
que el interesado larga, 
hacen á un prójimo Duque 
del Peregil • la Alfanfa 
ó Vizconde del Cencerro 
• Barón de la Castaña 
ó Marqués de Tres cerrojos 
ó de Catorce visagrai.

De cruces y de encomiendas 
no hay que decir, porque pasan 
de tres ó cuatro millones 
las personas que las gastan; 
y aunque muchos se las deben 
á servicios por la patria 
pues su sangre derramaron 
en les campus de batalla, 
otras se dan porque sí; 
y como de estas hay tantas 
han perdido su valor 
de tanto ya prodigarías.

En fin, señores, que hoy día 
agentes hay en Espña 
que nos sirven por el precio 
que en los prospectos se marcan.

La peor de las Agencias 
es la del pobre que trata 
de agenciarse el alimento 
con honradez y constancia, 
por aquello de que siempre 
se ahoga el que mas trabaja.

Sección mercantil
Palenoia, 24,—El día de hoy de agrada- 

ble temperatura, siendo esto motivo a que el 
mercado se haya visto bastante concurrido y 
muy animadas las operaciones.

La entrada de trigo ha sido aproximada
mente de 450 á 550 fanegas, habiéndose ini
ciado algo el alza, pues la fanega de 92 libras 
se ha pagado á 32 reales. También se han ce
dido algunas partidas á 34 reales fanega, pe
ro esta ditereucia de precio se observa en el 
peso, pues llega á dar la fanega de 95 a 96 
libras.

Villada, 23.—Desde que empezó el año, 
hey ha sido el únieo día que ha estado despe
jado, pero hin que por esto se haya visto más 
cencurrido el mercado en el cual las entradas 
fueron cortas y los precios á que se cotizaron 
los arti cu. os los siguientes:

Trigo de 31'50 á 32 reales las 82 libras; 
cebada a 21 reales fanegas; garbanzos de 60 
a 120; alubias de 54 a 72 y patatas ¡á 3 reales 
arroba.

En el mercado de ganado vacuno se han 
presentado pocas reses por la interrupción de 
la línea de Asturias y por igual razón ha va
lido hoy lo vendido á buenos precios.

Firme la tendancia del mercado.—El Co- 
rre^ensal.

Vai.LADOLiD, 23.—-En los Almacenes 
generales han entrado en este día 500 fane
gas trigo, habiénduse pagado las 94 libras 
de 33*75 á 34 reales.

En el Canal 200 á 33 75.—El Corres
ponsal.

'Stteión religiosa.
Viernes.—La conversión de San Pablo y 

San Sabino San Donato y San Máximo.
En la Compañía, da principio el Novenario 

á Nuestra Señora de la Galle: todos los días á 
las nueve, habrá Misa rezada y Novena, y á 
las cinco de la tarde, expuesto el Santísimo 
Sacramento, se rezará la estación y el Santo 
Rosario, siguiéndose la plática, la novena y 
Reserva: en este día predica el Sr. D. Grego
rio Martínez,

OLTIMA HORA
MADKIU 24 (-2 m.)

EL ASUn» DE LUS DUCADOS
El proceso

En vista de los caraos que re
sultan contra algunas personas, 
después de las declaraciones hechas 
en el Congreso por el Conde de Xi- 
quena, se ha incoado e p oceso re
lativo ai asunto do lo.^ Du :ados. In
terviene en él el fiscal Sr. Córlova. 
Ha declarado un alto funcionario 
de Justicia El Sr. Sánchez O-aña 
ha sido puesto en libertad. Hasta 
ahora no hay ningún detenido. Há
blase de que intervendrá en la cau
sa un Juez especial.

MADRID 24 (9 40 m.) 
En favor de la agricultura
El Meeting celebrado ayer en 

Guadalajara para recabar del Go
bierno algunas medidas que aliv en 
el estado porque atraviesa la agri
cultura, se encontró muy concurri
do. Presidió el acto el Senador por 
aquella provincia D. Diego García. 
En su discurso, que fué muy elo
cuente, aconsejó que se prescinciera 
en absoluto de la política en este 
asunto que tanto afecta á las regio
nes agrícolas, pensán-iose única
mente en la prosper dad del país. 
Terminó diciendo que se deb era 
imitar á Cataluña y Navarra. Sa 
han adherido al pensam ento 257 
pueblos. Los represen tan les y Cor
poración de la provincia aludida 
gestionan activamente, para lograr 
del Gobierno las conclusiones acor
dadas en el citado Meetmor.

MADRID 24 (10'15 ra.) 
La recaudación

La Gacela de hoy publica los es
tados de recauda -ión durante el pri
mer semestre del actual año eco
nómico. Esta arroja la cantidad de 
402.995.570 pesetas.

La verificada en igual perío lo de 
1893-94, ascendió á 392.650.759

Existe, pues, una diferencia de 
más en este año de 10.344.881 pe
setas.

MADRID 24 (1 45 t)
E Consejo de hoy

El celebrado en Palacio bajo la 
Presidencia de S. M. la Re na, no 
rev slió gran importan-da. El señor 
Sagasta dió cuenta de la crisis fran
cesa y nuevo Ministerio formado 
por Faure. Tamb éo se ocupó de la 
Situación porque atraviesan Grecia 
é Italia. La cuestión de los tr gos 
y la de los Ducados, fué asimi.srao 
objeto de los asunto.s tratados en 
Consejo.

La Embajada marroquí
El lunes próximo llegará á esta 

Corte la Embajada marroquí. Todos 
los individuos que a componen ha
blan nuestro idioma. Acompaña á 
aquélla el doctor Ovilo Traen como 
regalo diez hermosos caballos ára
bes.

MADRID 24(1'55 t.) 
La firma

En el Consejo á que me refiero, 
se han firmado algunos traslados y 
permutas militares, así como varios 
decretos de escasa importancia.

Asuntos Varios
Abarzuza leerá en a semana 

entrante, la fórmula cubana.
Canalejas conferenciara esta tar

de con la Gomis ón triguera con ob
jeto de ver 8= se encuentra una ave
nene a entre esta y el Gobierno. El 
citado ministro almorzará con don 
Práxedes y ambos se pondrán de 
acuerdo respecto al asunto. .Al mis
mo tiempo le pondrá al corr'ente 
de los trab^ijos estadísticos que ha e 
para fijar el precio del pan en Es
paña.

El lunes próximo quedarán ter
minados los presupuestos.

Imp. y lib. de Alonso ó Hijog^
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Si se toma cuando se está resfriado, se evita ta tos. Cura las toses, las ronqueras 

y todas les enfermedades de la garganta por rebeldes y crónicas que sean.
Todas las familias deben siempre tener un frasco del Pectoral de Cereza en casa, para 

poder tomar una dosis á los primeros síntomas de un resfriado, y así se evitan un gran 
^'^^n*^Ia nm^orí™ d^^oT caso un frasco del Pectoral de Cereza del Dr. Ayer basta para 
curar la tos, garrotillo, tos ferina y todas las enfermedades de la garganta y de los 
Pulmones. ___

El PECTORAL de CEREZA
del Dr. AYER

Pronto en obrar, seguro en la cura.
rvepando por el Dr. J. 0. Ayer y Ce., Lowell, Mas»., E. U. A. Lo venden loa Farmacéuticoa y Traficantes en MediciDea.

PÓNGABB EN GUARDIA Contra imitaciones espúreas. El nombre de -'* Ayer’s Cherry Pacso- 
MlV^flgura en la envoltura, y está vaciado en el cristal de cada una da nuestras botellas.
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L3EtiOLSi9HdGSC3TT |
de Aceite de Hígado de Bacalao con Hipofosfitos de Cal y Sosa U 

fOWALECE A LOS DÉBILES § 
restituyendo las carnes y enriqueciendo la sangre.

CUKA LA TISIS, FORTIFICA LOS PULMONES DÉBILES, Q 

CURA LA ESCRÓFULA, TOS Y CATARROS, g 
ANEMIA, RAQUITISMO Y TODAS LAS O

ENFERMEOADIS EXTU^UOTIS Ot 8 
LOS Nibs. , 8

Los médicos recomiendan la EmulsSon de* S
Scott como el mas nutritivo aUmen- 

to que conoce la ciencia^ g
CUIDADO CON LAS iniTAClONES. Los frascos de la legítima 

Emulsión de Scott llevan adherida á la cubierta la etiqueta que representa un 
hombre con un bacalao á cuestas.

Preparada por SCOTT &> BOWNE, Químicos, Nueva Yotk. ^^;
El Parche Porosn"Ficelsior,” 1 j?,^ todas l.is fannúcias y droguerías.

os el mejor. ' _
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Premiada con medalla de oro en la Exposición de Barcrlina 1888 
T en LA DE París 1889.

2 F3SHTS ¿MARGA 
PECPISCAC CEL

Dr. LLORÁCH

ÚNICA AGUA DE RUBINAT PURGANTE, recomendad» por Kd®®J^J 
centros médicos de Europa y América. Emplésse con tficsciam Use 
medades siguieutes: Constipseión pertinaz de vientre, infartos crónicos del 
hígado y bazo, obstrucciones viscerales, desórdenes fui clonales dei estómage 
é intestinos, calenturas biliosas, depósitos biliosos, calenturas tifoideas, con
gestionen cerebrales, afecciones herpéticas, fiebre amarilla, ercrófulas(hnmorr 
frets), obesidad (gordura), pudiéndose considerar el AGUA RUBIN AT come 
el rey de los purgantes inofensivos.

Para garantía de legitimidad exíjase la firma y rúbrica de Llorach.

Véndese en las principales farmacias y droguerías.
En Falencia, Farmacia de Natalio Fuentes é Hijo y Drt guería de Leandro 

Escudero.
Adminirtroon: Cortes, 276, emtresublo.—Bakoplona.

Para conservar la salud y curar las enferuiedades
AGUAS MINERALES NATURALES DE

Salinas Sulfuradas, Sulfato-Sódicas, Diposul^tadas
Base purgante, NaO, SO 10.3 HO. -gr. 227. Depurativas NaS- 

gr. 00,499
UNICAS DE SU ESPECIE

XZSTTZEZZ^ZES^ ^ TOZOOS S^Z^ZEZEZZ^
1.“ Que no existen otras agiias nuífuradas sódicos que as de Carabaña.
2 .0 Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial üe aguas purgan

tes en explotación qu‘» el de Carabaña.
3 .0 Que los demás llamados mauautialee son solamente aguas recogidas en po

zos ó charcos, exudaciones de terrenos Halitrosos.
4 .® Que en el manantial de Carabaña, todo es público y todo el mundo puede 

eomproharlo y turnar el agua al nacer.
El más seguro y eficaz medica liento actual de uso á domicilioen bebida y la

vatorio.
Pur^fantes, Depurativas, AntióHiosas, Antiherpéticas, Antiescro/ulosas y An- 

tisifiUtteas —Declaradas por la Ciencia Médica como regulsrizadoras de las fun
ciones digestivas y regeneradoras de toda economía y organismo. Son el mayor 
depurativo de la sangre alterada por los humores ó virus en general.

LA SALUD DEL CUE.APO
INTERIOR Y EXTERIOR

Opiniónfavorablemédico universal, con TREINTA grandes premios. DIEZ 
medallas de oro y OCHO diplomas de honor.

Se venden en todas las farmac.as y droguerías de España y colonias. Enropa 
América, Asia, Africa y Oceanía.

Depósito general por mayor. E. J. Chavarri, 87, A3 0CDA, 87, Madrid.

TTinguna ANEMIA as A 
resiste A J "®

■■P«1^* ^' DESCHIENS
«•o

■* VINO — ELIXIR — JARABE — GRAGEAS
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ENFEIRM^^A^^S O El. PECHO
Curación asegurada por las

S5
?S

fe

O

W Depósito en todas las buenas farmacias de España p 
® Por mayor: Farmacia cqgnfit, 43,ra8 de Saintonpe^Paris 9 b 
©©ee©®©s©®@®®®®®©®®^®® i

COÉ NERVINO MEDICINAL
Nada más inofensivo ni más activo 

para los dolores de cabeza, jaquecas, 
vahídos, epilepsia y demás ns^rviosos. 
Los males del estómago, del hígado y 
los de la infancia en general, se curan 
iofaiiblemente. Buenas boticas, á 3 y 
5 pesetas caja.—¡Se remiten por correo 
á todas partes.—Doctor Áforalcí-— 
Carretas, 39, ¡l/adrid.—Dn Palencia: 
Puentes Aspu‘>'íi é Dijo, y L. Escu
dero.

Leche de ovejas ^ B
Se vende superior, a 20 céntimos?s' g 

meiio litro, en casada D. Tei doro 0r¿\í 1 
ga, Emperador, número 14. “

AMA DE CRIA
Casada, con leche de cinco meaeSt 

ra criar en su casa en Vil a’obón, dirigt . 
se á Gregorio Calzada. ^ i

U TIERRA SANTAb 
su historia, sus monumentos, sus tra^ 
cienes, sus recuerdos y su estado actut^ p 
obra escrita por Don Victor Gebhardt/^

TOS
Desaparece en 24 huras

usando los

vista de las narraciones principales, < 
antiguas como modernas.

e:

Magnífica edición con más de 1400 [i 
giras, 46 preciosas láminas en acerof^, 
mas de 700 hermosos grabados, interc^’’ P 
lado.-> en el texto; dos gruesos volúmec 
en folio, eólidameute encuadernadost

a

CONFITES ¡essi 
^^ CARPA

En Palencia, Farmacia de Valverde

piel^y tela ingleí^a, con reiieveé en negik 
Se vende muy arreglada, en la Libfe 

ría Religiosa de D. Pascual Ruiz Gslfc 
Cestilla, 5. K

Crédilo ^acÍMKil Económica
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AMA DE CRIA
Una casada, primeriza, de 25 aSo.’, con 

leche de ocho días, desea criar en su casa.
Dirigiree í Aniana Moreno, en Villa- 

mediana.

CASAS
Se venden las efSaladas con los nú

meros 28 y 30 de la calle de San Juan, en 
e.<ta ciudad.

Del precio y condiciones, informarán 
en la núm. 30.

AMA DE CRIA
Casada, prmeriza desea criar para su 

Casa ó la de los padres informará en Tor
quemada, Teófilo Aguado.

AMA DE CRIA
Soltera, para criar en casa de los pa

dres, dirigirse, Barrionuevo 17, pral.

EL VERDADERO VINO 
aragonés á 35 céntimos litro, calle de los 
Herreros, núm 7, casa de Evaristo Castro.

Recibos talonarios
para dar participación en la lotería

Véndense en cuadernos de 26 
hojas, en la imprenta y librería de 
Alonso é Hijos, Mayor principal 98 
v 100. o»

Cortes, 339, DAECELO/VA 1<
Vende papel extranjero á plazos, CK ® 

premios en sorteos al ano. Enterará q 
Mariano Ortega, Mayor pral., 1 y 3, Ip p 
lencia. k;

DON GUILLERMO SOTO, InspeciS ^‘ 
de la Sociedad La Efuitaíina de los f ®' 
tados Unidos, ComphSia de Seguros r > g 
bre la vida, se encuentra en tfantandt 
Si desea alguno formali ar contratos diL.
detalles D. Mariano Ortega, Agente»- ® 
Negocios, Mayor pral., 1 y 3, PalencO d

* -
* * K q

SE VENDE al contado ó á plaz' s® d 
majuelo, cercado de tapia, con casa na^ 
va de ladrillo, noria y bastantes frutal- 
distante un kilómetro de «a ciudad. B5. 
terará del precio y condiciones D. Mafí' 
no Ortega, Agente de Negocios, Me 
priucipal, 1 y 3, Palencia.

SYNDETIKO
Preparación de cola de pescado 

pegar, colar y pergaminar loa mueblfe 
artículos de papel y cuero, objetos deli; 
drio, porcelana, marfil y concha, fígoi^ 
de marfil, alabastro, yeso y todos cuan^^ 
objetos son fáciles de rotura. 1
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Cada frasco con su pincel, se venfe 
solo á UNA peseta en la imprenta de 
periódico, Mayor pral., 98 v 100. &

B 8

INDICADOR OFÍGÍAL K 
de los Caminos de Hierro « 

de España, Portugal y Mediodía B 
Francia, se vende al precio deS 
céntimos de peseta en la librería®

«

Alonso é Hijos, Mayor pral., n 
meros 98Jy 100.
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